
No NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN DE LO QUE SE REQUIERE DILIGENCIAR

Código SNIES Número de identificación de la IES en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES).

Nombre IES Nombre de la IES en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES).

Número del Proyecto
(Secuencia en número)

Consecutivo con el cual se identificará el proyecto siguiendo la secuencia en número de uno (1) en adelante. (Ver los ejemplos diligenciados en la pestaña "Proyectos_2024").

** Nota: Este campo debe ser diligenciado para todos los proyectos con el fin de identificar el consecutivo.

Línea de Inversión
Diligenciar la línea de inversión, para el proyecto de inversión, conforme a las líneas establecidas para el PFC 2024: (1) Bienestar, Permanencia y Graduación en la Educación Superior y (2) 

Dotación y Adecuación de Infraestructura Física y Tecnológica.

Sublínea de Inversión
(Sublíneas establecidas)

(Revisar pestaña "Tabla_1.Sugerencias_Sublineas")

Diligenciar la sublínea de inversión, para el proyecto de inversión conforme a las sublíneas establecidas en la pestaña "Tabla_1.Sugerencias_Sublineas" del presente formato.

Nombre del Proyecto de Inversión Realizar una breve descripción del nombre del proyecto de inversión a ejecutar.

Justificación de la Necesidad Describir cuál es la necesidad que da origen a este proyecto y cuál es la razón por la que se requiere implementar el proyecto, límite máximo de caracteres incluyendo espacios es de 2.000

Indicar el objetivo, eje estratégico, pilar o similar del PDI, PEI o 

política institucional vigentes que atiende el proyecto

Mencionar el objetivo, eje estratégico, pilar o similar del que se encuentran vinculados a su Plan de Desarrollo Institucional (PDI), Plan Estratégico Institucional (PEI) y/o aquellos documentos de

planeación institucional vigentes, límite máximo de caracteres incluyendo espacios es de 2.000

Alcance o Resultado Esperado del Proyecto Realizar una descripción general de los productos esperados del proyecto de inversión y de los resultados que tendrá frente al mejoramiento de la calidad.

Nombre de las Fases - 

(Tiempo de Ejecución en Meses)

En este campo se describen las fases que se llevarán a cabo para la implementación del proyecto de inversión. El registro de las fases debe realizarse en el mismo orden que se ejecutarán, desde 

su etapa inicial hasta su etapa final, conservando la secuencia que se requiere para el desarrollo del mismo. Adicionalmente, indicar en paréntesis () el número de meses que requiere cada fase.

Indique si el proyecto hace parte de su Plan de Regionalización Se deberá indicar (Si o No) el proyecto hace parte del Plan de Regionalización de la Institución.

Nombre Departamento
(En el cual se ejecutará el Proyecto)

Seleccionar de la lista desplegable el Departamento del país dónde se desarrollará el proyecto. 

Nombre Municipio
(En el cual se ejecutará el Proyecto)

Seleccionar de la lista desplegable el Municipio del departamento dónde se desarrollará el proyecto.

Unidad de Medida
(Unidades establecidas)

(Revisar pestaña "Tabla_1.Sugerencias_Sublineas")

Indicar la unidad de medida cuantitativa de acuerdo a las establecidas para cada sublínea de inversión en la en la pestaña "Tabla_1.Sugerencias_Sublineas" del presente formato.

Fecha Inicio del Proyecto del Inversión

(DD/MM/AAAA)

Es la fecha en la que se da inicio al proyecto de inversión. Tener en cuenta que si se va a presentar un proyecto que ya viene en ejecución la fecha de inicio será con la que comenzó a realizarse y 

NO en la que se presenta el proyecto para el PFC 2024. El formato de la fecha para diligenciar es: DIA/MES/AÑO. (Ver los ejemplos diligenciados en la pestaña "Proyectos_2024").

Guía para la Formulación del PFC 2024 pestaña "Proyectos_2024"
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Fecha de Finalización del Proyecto de Inversión

(DD/MM/AAAA)

Es la fecha en la que finaliza el proyecto de inversión. Tener en cuenta que si se va a presentar un proyecto que ya viene en ejecución la fecha de finalización será con la que quedo estipulada la 

terminación del proyecto y NO un estimativo para la presentación del proyecto para el PFC 2024. El formato de la fecha para diligenciar es: DIA/MES/AÑO. 

**Nota: la ejecución del proyecto NO podrá ser mayor al 31 de diciembre de 2025.

Año 2024
(Meta de gestión del proyecto de inversión)

(Reportar en valor numérico)

Diligenciar este campo en número indicando de forma cuantitativa la meta del proyecto estimada para esta vigencia (2024). Esta meta debe estar asociada a la unidad de medida seleccionada 

para el proyecto.

**Nota: en caso que el proyecto de inversión no cuente con resultados para esta vigencia dejar el campo con cero (0).

Año 2025
(Meta de gestión del proyecto de inversión)

(Reportar en valor numérico)

Diligenciar este campo en número indicando de forma cuantitativa la meta del proyecto estimada para esta vigencia (2024). Esta meta debe estar asociada a la unidad de medida seleccionada 

para el proyecto.

**Nota: en caso que el proyecto de inversión no cuente con resultados para esta vigencia dejar el campo con cero (0).

Suma total de las metas de gestión
Este campo, que se encuentra formulado con una suma, es la consolidación de las metas anuales de las vigencias 2024 a 2025.

**Nota: No es necesario manipular o modificar este campo dado que automáticamente calcula la suma de las columnas diligenciadas previamente.

Estampillas
(Recursos Pro-UNAL y Univ. Públicas)

(Ley 1697 / 13)

Ingresar la parte del valor (expresado en pesos) que corresponde a los recursos por "Estampillas" y que se utilizarán para dar cumplimiento total a la ejecución presupuestal del proyecto de 

inversión.

Otras Estampillas
(Diferentes a Recursos Pro-UNAL y U. Publicas. Ley 1697/13)

Ingresar la parte del valor (expresado en pesos) que corresponde a los recursos por "Otras Estampillas" y que se utilizarán para dar cumplimiento total a la ejecución presupuestal del proyecto de 

inversión. Estos recursos corresponden a fuentes de financiación diferentes a los "Recursos Pro-UNAL y U. Públicas. Ley 1697/13".

Recursos Propios de la Institución
Ingresar la parte del valor (expresado en pesos) que corresponde a los "Recursos Propios" de la Institución y que se utilizaron o utilizarán para dar cumplimiento total a la ejecución presupuestal del 

proyecto de inversión. Estos recursos son aquellos que se obtienen por prestación del servicio académico, extensión y educación continua, entre otros.

Recursos PFC Vigencias Anteriores 
(Saldos de Proyectos Finalizados de las vigencias 2019 a 2023)

Ingresar el valor (expresado en pesos) que corresponde a los recursos por concepto de saldos de proyectos finalizados que hubiesen alcanzado el 100% de las metas previstas de PFC 

formulados en las vigencias 2019 a 2023. El valor debe hacer referencia a los recursos NO utilizados del PFC 2019 a 2023. Esta inclusión será posible si estos mismos recursos no utilizados NO 

fueron incluidos previamente en un PFC de vigencias anteriores.

**Nota: se deberá especificar en el campo de "OBSERVACIONES Y ASPECTOS RELEVANTES DEL PROYECTO" (Columna AB - Pestaña "Proyectos_2024") a qué vigencia corresponde el 

recurso.

Rendimientos Financieros Recursos PFC Vigencias Anteriores 
(Recursos de las vigencias 2019 a 2023)

Ingresar el valor (expresado en pesos) que corresponde a los recursos por concepto de rendimientos financieros de la cuenta bancaria de destinación específica a partir de los recursos de PFC 

girados por el Ministerio de Educación Nacional en las vigencias 2019 a 2022, si estos fueron generados y descontando los gastos financieros correspondientes. Esta inclusión será posible si estos 

mismos recursos generados de los rendimientos financieros NO fueron incluidos previamente en un PFC de vigencias anteriores.

**Nota: se deberá especificar en el campo de "OBSERVACIONES Y ASPECTOS RELEVANTES DEL PROYECTO" (Columna AB - Pestaña "Proyectos_2024") a qué vigencia corresponde el 

recurso.

Recursos PFC 2024
(Recursos adicionales asignados para la vigencia 2024)

Ingresar el valor (expresado en pesos) que corresponde a los recursos que se asignaron por concepto de PFC 2024. La IES relacionará, en cada proyecto de inversión, el valor que decidió 

distribuir hasta completar la suma del valor total que se asignó para esta fuente de financiación.

Otras Fuentes
(Identificar cuáles son y describirlo en el campo de "observaciones y aspectos relevantes del 

proyecto")

Ingresar el valor (expresado en pesos) que corresponde a los "Otros" recursos y que se utilizarán para dar cumplimiento total a la ejecución presupuestal del proyecto de inversión. Se deberá 

especificar en el campo de "OBSERVACIONES Y ASPECTOS RELEVANTES DEL PROYECTO" (Columna AB - Pestaña "Proyectos_2024") cuál es el nombre de esta fuente de financiación que 

difiere a las listadas en este formato.

Suma de las fuentes de financiación que componen el proyecto
Este campo, que se encuentra formulado con una suma, es la consolidación de las fuentes de financiación reportadas para cada uno de los proyectos.

**Nota: No es necesario manipular o modificar este campo dado que automáticamente calcula la suma de las columnas diligenciadas previamente.

Riesgos del Proyecto de Inversión Establecer los supuestos o las problemáticas que pueden afectar la ejecución del proyecto de inversión.

OBSERVACIONES Y ASPECTOS RELEVANTES DEL 

PROYECTO
En este campo la IES describirá las observaciones, notas y/o aspectos que considere pertinente incluir para ser tenido en cuenta en el desarrollo del proyecto de inversión.29
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CÓDIGO SNIES: 1217

Número

del 

proyecto
(Secuencia en 

número)

Línea de Inversión
(Líneas establecidas)

Sublínea de Inversión
(Sublíneas Establecidas)

(Revisar pestaña "Tabla_Sublineas de 

Invesión")

Nombre Proyecto de Inversión Justificación de la Necesidad

Indicar el objetivo, eje 

estratégico, pilar o similar del 

PDI, PEI o política 

institucional vigentes que 

atiende el proyecto

Alcance o Resultado Esperado del 

Proyecto

Nombre de las Fases - (Tiempo 

de Ejecución en Meses)

Indique si el 

proyecto hace 

parte de su Plan de 

Regionalización

Departamento 

(En el cual se ejecutará el 

Proyecto)

Municipio 

(En el cual se ejecutará 

el Proyecto)

Unidad de medida
(Unidades establecidas)

(Revisar pestaña "Tabla_1.Sublineas_Inversión")

Fecha Inicio del 

Proyecto del 

Inversión
(DD/MM/AAAA)

Fecha de 

Finalización del 

Proyecto de 

Inversión
(DD/MM/AAAA)

Año

2024

Año

2025

Suma total de 

las metas

Estampillas
(Recursos Pro-UNAL y 

Univ. Públicas)

(Ley 1697 / 13)

Otras estampillas
(Diferentes a Recursos 

Pro-UNAL y U. Públicas. 

Ley 1697/13)

Recursos propios 

de la institución

Recursos PFC 

Vigencias 

Anteriores 
(Saldos de Proyectos 

Finalizados de las 

vigencias 2019 a 2023)

Rendimientos 

Financieros 

Recursos PFC 

Vigencias 

Anteriores 
(Recursos de las 

vigencias 2019 a 2023)

Recursos PFC 2024
(Recursos adicionales 

asignados para la vigencia 

2024)

Otras fuentes
(Identificar cuáles son y 

describirlo en el campo 

de "observaciones y 

aspectos relevantes del 

proyecto")

Suma de las fuentes 

de financiación que 

componen el proyecto

Riesgos del Proyecto de Inversión
OBSERVACIONES Y ASPECTOS RELEVANTES DEL 

PROYECTO

1
Bienestar, Permanencia y Graduación en la 

Educación Superior
Permanencia y Graduación

MONITORIAS ACADÉMICAS 

PARA AYUDAR A LA 

PERMANENCIA DE LOS 

ESTUDIANTES DE PREGRADO 

DE LA UNIVERSIDAD DE 

SUCRE.

La ley 30 que organiza el 

servicio de educación superior 

en Colombia, define el bienestar 

social universitario como el 

conjunto de actividades que se 

orientan al desarrollo físico, 

Psicoactivo, espiritual y social de 

los estudiantes. La universidad 

mediante acuerdo 036 de 1994 

Organiza y reglamenta la 

prestación de estos servicios, 

para brindar a la comunidad 

universitaria proyectos, que 

pretenden el desarrollo integral 

de los individuos. 

Por otra parte, la Universidad de 

Sucre no es ajena a las 

limitaciones presupuestales de 

la educación superior en el País, 

que afecta en gran medida el 

funcionamiento de los diferentes 

programas de bienestar. Por lo 

tanto, se hace necesario 

presentar un proyecto 

encaminado a disminuir la 

deserción de nuestros 

estudiantes y que estos cuenten 

con el acompañamiento de 

monitores para mejorar su 

rendimiento académico.

Plan de Desarrollo Institucional 

2023-2032 Línea estratégica 2: 

Calidad Académica con Enfoque 

Territorial, Pilar Estratégico 3: 

Educación de Calidad para el 

Territorio, Objetivo Estratégico 

3: Promover condiciones 

académicas que permitan la 

formación integral con 

pertinencia, calidad, 

responsabilidad y enfoque 

territorial, Estrategia 8: Atención 

integral al estudiante, para el 

desarrollo de trayectorias 

educativas completas, continúas 

y de calidad, Producto 26: Plan 

de acompañamiento para 

trayectorias educativas 

completas.

Fortalecer el programa de monitorias 

académicas que se ofrece a los 

estudiantes de la Universidad, brindando 

acompañamiento académico en las 

asignaturas en las cuales se presenta 

una mayor repitencia y que generan 

riesgo de deserción. Se otorgarán 

incentivos como se establece en el 

artículo 124 del acuerdo 01 del 2010 “Por 

medio del cual se adopta el Reglamento 

Estudiantil de Pregrado de la Universidad 

de Sucre”, a los estudiantes que previo 

cumplimiento de los requisitos, 

desarrollen las actividades de estudiante 

monitor. Por lo tanto, se espera que con 

la vinculación de los estudiantes 

monitores, se realice acompañamiento en 

el 2025, por lo menos a 1.000 

estudiantes con matrícula vigente, 

divididos en los periodos académicos 01 

y 02 del 2025.

Fase 1: Análisis con Decanos y 

Jefes de programas, de las 

asignaturas a priorizar para 

establecer las necesidades de 

monitorias académicas que 

requieren los estudiantes  (3 

meses). 

Fase 2: En esta se pretende en el 

componente de monitorias 

académicas que los estudiantes 

seleccionados como monitores, 

realicen sus actividades 

satisfactoriamente  para el periodo 

01 del 2025 (4 meses). 

Fase 3: En esta se espera hacer el 

análisis con Decanos y Jefes de 

programas para el periodo 02 del 

2025, de las asignaturas a priorizar 

para establecer las necesidades 

de monitorias académicas  (2 

meses).

Fase 4: En esta se pretende en el 

componente de monitorias 

académicas que los estudiantes 

seleccionados como monitores, 

realicen sus actividades 

satisfactoriamente  02 del 2025 (4 

meses).

No Sucre Sincelejo Número de estudiantes beneficiados 10/11/2024 10/12/2025 0 1.000 1.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 140.000.000 $ 0 $ 140.000.000

Riesgos Operativos: No realizar las 

convocatorias en los tiempos 

pertinentes y no tener a tiempo la 

información académica de los 

estudiantes, para determinar las 

asignaturas que pueden contar con 

monitores académicos.  Escasa 

participación  de estudiantes.     

Riesgos Financieros: Pagos 

inoportunos por la demora en los 

tramites. 

Este proyecto se ejecuta semestralmente desde el 2020 

y ha generado resultados positivos en la permanencia 

de los estudiantes. 

2
Dotación y Adecuación de Infraestructura Física 

y Tecnológica
Adecuación y Mejoramiento

OBRAS PÚBLICAS PARA LA 

REALIZACIÓN DE 

MANTENIMIENTOS Y 

ADECUACIONES EN 

ESPACIOS ACADÉMICOS, DE 

BIENESTAR Y ESPACIOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA 

UNIVERSIDAD DE SUCRE.

Es necesario realizar  

mantenimientos y adecuaciones 

en la infraestructura de los 

diferentes campus de la 

universidad de Sucre, con el fin 

de proteger dichos espacios y 

prevenir que se deterioren 

debido al desgate natural u 

otros factores. Algunas 

edificaciones como el bloque de 

aulas 2 y el bloque 

administrativo, entre otros, 

vienen  presentando deterioro, 

lo que ocasiona riesgo de 

accidente para los estudiantes, 

docentes, administrativos y  

personal que utilizan estas 

instalaciones. Además, en caso 

de no intervenirlos se toma el 

riesgo que algunos de las 

edificaciones no se puedan 

seguir utilizando y se pierdan las 

inversiones realizadas y para 

poder garantizar un correcto 

funcionamiento y evitar riesgos 

es necesario protegerlas para 

que no se sigan deteriorando y 

así evitar gastos posteriores 

mucho más grandes. 

Plan de Desarrollo Institucional 

2023-2032 Línea Estratégica 4: 

Gobernanza para el 

fortalecimiento institucional, Pilar 

Estratégico 10: Infraestructura 

Física y Tecnología que 

garantice la prestación de 

servicios y funciones misionales, 

con eficiencia y mejoramiento 

continuo, Objetivo Estratégico 9: 

Impulsar la prestación de 

servicios y funciones misionales, 

mediante el mejoramiento 

continuo de la infraestructura 

física y tecnológica, Estrategia 

20: Infraestructura para la 

competitividad y consolidación 

institucional, Producto 66: 

Programa de mantenimiento de 

la planta física existente.

Se pretende realizar la adecuación y 

mantenimiento de: bloque de aulas N°2, 

Bloque Administrativo campus Puerta 

Roja, laboratorios de Ingeniería, vaquera 

Perico, entre otros.

Fase 1. Preinversión (2 meses) 

Fase 2. Contratación (2 meses) 

Fase 3. Ejecución (6 meses)

No Sucre Sincelejo

Número de metros cuadrados 

intervenidos en otros espacios destinados 

al bienestar en general

15/08/2024 15/06/2025 0 5.562 5.562 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 1.903.817.093 $ 0 $ 1.903.817.093

No elaborar adecuadamente los 

pliegos y estudios. Desfase en los 

precios unitarios debido a la 

insuficiencia en su análisis, en cuanto 

a equipos, transporte, materiales y 

mano de obra. Variaciones en el 

mercado, en las tasas de intereses, 

imposición de nuevos impuestos 

locales y nacionales. Daños a 

terceros por inadecuadas prácticas en  

las actividades de mantenimiento. 

Incumplimiento del cronograma de 

mantenimiento establecido, por 

causas imputables a factores como 

falla en la cadena de suministro de 

materiales, clima, etc. Baja 

productividad de la mano de obra, 

demoras en el ingreso y suministro de 

equipos, o demoras en la toma de 

decisiones para la ejecución de 

actividades. 

3
Dotación y Adecuación de Infraestructura Física 

y Tecnológica
Dotación

ADQUISICIÓN DE 

COMPUTADORES Y  

VIDEOBEAM PARA LA 

UNIVERSIDAD DE SUCRE

Los equipos actuales presentan 

obsolescencia y un rendimiento 

insuficiente para satisfacer las 

necesidades académicas y 

administrativas, lo cual afecta 

negativamente la productividad 

y eficiencia. La actualización de 

estos equipos es esencial para: 

Mejorar la Productividad: 

Equipos modernos permitirán a 

los usuarios ejecutar tareas de 

manera más rápida y eficiente. 

Obsolescencia de los Equipos 

Actuales y Requisitos de 

Software y Aplicaciones: 

presentan un rendimiento 

reducido, además, la falta de 

compatibilidad con software y 

aplicaciones modernas limita las 

capacidades operativas, se 

necesitan equipos para las 

últimas versiones de software y 

aplicaciones necesarias para 

nuestras operaciones diarias y 

la capacidad de aprovechar 

tecnologías emergentes. 

Seguridad y Confiabilidad: 

Equipos con tecnologías 

actualizadas darán mayor 

seguridad y confiabilidad, 

reduciendo los riesgos de fallos 

técnicos y mejorando la 

protección contra amenazas 

cibernéticas.

Plan de Desarrollo Institucional 

2023-2032 Línea Estratégica 4: 

Gobernanza para el 

fortalecimiento institucional, Pilar 

Estratégico 10: Infraestructura 

Física y Tecnología que 

garantice la prestación de 

servicios y funciones misionales, 

con eficiencia y mejoramiento 

continuo, Objetivo Estratégico 9: 

Impulsar la prestación de 

servicios y funciones misionales, 

mediante el mejoramiento 

continuo de la infraestructura 

física y tecnológica, Estrategia 

20: Infraestructura para la 

competitividad y consolidación 

institucional, Producto 67 y 68: 

Plan estratégico de 

infraestructura tecnológica 

institucional y Plan de 

innovación en TI para la 

academia y la gestión 

organizacional.

Adquirir, instalar y configurar 100 

computadores y 20 Videobeam de alta 

calidad para mejorar la eficiencia y 

productividad del personal académico y 

administrativo de la Universidad de 

Sucre. Y lograr: Incremento en la 

eficiencia y productividad del personal y 

los estudiantes. Mayor satisfacción del 

usuario final. Reducción de tiempos de 

inactividad por fallas técnicas y mejora en 

la seguridad informática de la 

Universidad.

Fase 1. Preinversión (1 mes) 

Fase 2. Contratación (1 mes) 

Fase 3. Ejecución (1 mes)

No Sucre Sincelejo
Número de equipos tecnológicos 

adquiridos
15/09/2024 15/12/2024 120 0 120 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 900.000.000 $ 0 $ 900.000.000

Riesgo de Implementación: Posibles 

retrasos en la entrega e instalación de 

los equipos.

Riesgo Financiero: Incremento en los 

costos debido a factores imprevistos.

Riesgo Técnico: Problemas de 

compatibilidad con el software 

existente.

Riesgo de Capacitación: Resistencia 

al cambio por parte de los usuarios.

Riesgo de Seguridad: 

Vulnerabilidades de seguridad durante 

la transición.

4
Dotación y Adecuación de Infraestructura Física 

y Tecnológica
Dotación

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 

PARA LOS LABORATORIOS 

DE LA UNIVERSIDAD DE 

SUCRE

La Universidad de Sucre ofrece 

amplios servicios de calidad y en 

constante búsqueda de mejoras 

que garanticen la excelencia de 

los procesos y el uso de las 

buenas prácticas, para así 

fortalecer la institucionalidad y 

generar entornos amenos para 

el aprendizaje y la investigación; 

de este modo y durante las  

etapas de formación, los 

estudiantes de los diferentes 

programas académicos deben 

realizar prácticas, ensayos e 

investigaciones de laboratorio 

que les posibilite adquirir 

conocimientos, por lo que es 

necesario la adquisición de 

equipos para los diferentes 

laboratorios, como apoyo en el 

desarrollo del aprendizaje en 

actividades practicas 

académicas, de investigativas y 

proyección social, en los 

diferentes programas 

académicos. 

Plan de Desarrollo Institucional 

2023-2032 Línea Estratégica 4: 

Gobernanza para el 

fortalecimiento institucional, Pilar 

Estratégico 10: Infraestructura 

Física y Tecnología que 

garantice la prestación de 

servicios y funciones misionales, 

con eficiencia y mejoramiento 

continuo, Objetivo Estratégico 9: 

Impulsar la prestación de 

servicios y funciones misionales, 

mediante el mejoramiento 

continuo de la infraestructura 

física y tecnológica, Estrategia 

20: Infraestructura para la 

competitividad y consolidación 

institucional, Producto 67 y 68: 

Plan estratégico de 

infraestructura tecnológica 

institucional y Plan de 

innovación en TI para la 

academia y la gestión 

organizacional.

Adquisición de equipos para los 

laboratorios de la Universidad de Sucre 

con el fin de fortalecer la formación 

académica, deinvestigación y proyección 

social, son 134 equipos como: 1 

viscosimetro, 3 electrobombas, 2 

planchas de calentamiento,    2ph-metro 

de mesa,  1espectrofotómetro, 

1microscopio binocular,  8 calibradores, 2 

destiladores de agua, 1 refractometro 

digital, 1 determinador de humedad, 2 

termocuplas,1analizador, 1 estación total, 

1 dron para topografía;  2estufas,  1 

balanza de precisión 1camara 

electroforesis, 1 espirometro, 

2conductivímetros,  1medidor de ph,   2 

balanzas,  1 fotómetro,  1 desionizador,  

2 deshumidificador,   2 impresoras,    1 

televisor pantalla plana 42”,  1 binocular,  

1 distanciómetro,  2 gps,  3 

computadores,  1 balanza,  2 prensa 

botánica,  1 trampa entomológica, 4 

pantallas interceptoras y otros; productos 

naturales: 1 agitador orbital, 

1mantocalentamineto,  1 carro de paro, 1 

monitor de signos vitales, 1 

microcentrifuga, 1 bomba de vacío, 

1humedometro, 4 equipos  límites,   2 

equipo para densidades,   2 equipo para 

prueba de revenimiento,   4 equipos 

absorción,   3 equipos de compactación,   

6 estereoscopio y otros. 

Fase 1. Preinversión (2 meses) 

Fase 2. Contratación (1 mes) 

Fase 3. Ejecución (2 meses)

No Sucre Sincelejo
Número de equipos tecnológicos 

adquiridos
01/09/2024 01/02/2025 0 134 134 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 1.000.000.000 $ 0 $ 1.000.000.000

Planeación Información deficiente 

cuando se solicitan los productos 

requeridos para las necesidades de 

los laboratorios; Selección Que la 

empresa seleccionada no haya 

presentado la oferta más adecuada; 

Contratación La inestabilidad del 

factor económico, debido al cambio 

fluctuante del dólar. Incumplimiento 

de tiempo en las entregas de las 

pólizas del contrato; Posibles retrasos 

en la entrega e instalación de los 

equipos. Entrega de productos que no 

corresponden a las referencias 

solicitadas.

Anexo. Formulación Plan de Fomento a la Calidad 2024
- Listado de proyectos de inversión que han sido formulados por la IES y presentados en el PFC 2024 para acceder a recursos adicionales asignados y girados por el MEN

RELACIÓN E IDENTIFICACION DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN QUE CONFORMAN EL PFC 2024
METAS DE GESTIÓN / RESULTADO DEL 

PROYECTO DE INVERSIÓN
(Reportar en valor numérico)

FUENTES DE FINANCIACIÓN ASOCIADAS AL PROYECTO DE INVERSIÓN
(Valor expresado en Pesos)

UNIVERSIDAD DE SUCRE

3 4 5 6 7 14 15 16 17 18 19 299 10 11 12 13 20 21 22 23 25 26 27248 28

2



5
Dotación y Adecuación de Infraestructura Física 

y Tecnológica
Nuevas Obras de Construcción

OBRAS PARA LA 

TERMINACIÓN DE UN 

POLIDEPORTIVO EN LA 

UNIVERSIDAD DE SUCRE

La institución tiene limitaciones 

de espacios recreo educativos, 

para la práctica de actividades 

deportivas, debido a deficiente 

infraestructura y déficit de 

espacios deportivos. En 

consecuencia, se pueden 

genera hábitos en la comunidad 

que ocasionan sedentarismo y 

la migración de practicantes de 

deportes a otros espacios para 

el desarrollo de sus actividades. 

En el campus Puerta Roja se 

viene ejecutando un proyecto 

para la construcción de un 

polideportivo, pero es necesario 

disponer de recursos para 

garantizar el cerramiento y 

protección de algunas fachadas, 

así como obras de urbanismo y 

así culminar esta obra de gran 

importancia a para la comunidad 

universitaria. 

Plan de Desarrollo Institucional 

2023-2032 - Línea Estratégica 

4: Gobernanza para el 

fortalecimiento institucional, Pilar 

Estratégico 10: Infraestructura 

Física y Tecnología que 

garantice la prestación de 

servicios y funciones misionales, 

con eficiencia y mejoramiento 

continuo, Objetivo Estratégico 9: 

Impulsar la prestación de 

servicios y funciones misionales, 

mediante el mejoramiento 

continuo de la infraestructura 

física y tecnológica, Estrategia 

20: Infraestructura para la 

competitividad y consolidación 

institucional.

Se pretende que la Universidad adelante 

procesos que permitan la terminación de 

la infraestructura deportiva nueva, 

necesaria para que docentes, 

estudiantes, trabajadores y comunidad en 

general, cuenten con espacios 

adecuados para el desarrollo de 

actividades deportivas y  culturales. El 

proyecto pretende la terminación de la 

construcción de un polideportivo en el 

campus puerta roja de la Universidad de 

Sucre, con un área total de 9.420 metros 

cuadrados.

Fase 1. Preinversión (2 meses) 

Fase 2. Contratación (2 meses) 

Fase 3. Ejecución (7 meses)

No Sucre Sincelejo

Número de metros cuadrados construidos 

para espacios deportivos, artísticos o 

culturales

01/12/2024 01/11/2025 0 9.420 9.420 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 800.000.000 $ 0 $ 800.000.000

No elaborar adecuadamente los 

pliegos y estudios. Desfase en los 

precios unitarios debido a la 

insuficiencia en su análisis, en cuanto 

a equipos, transporte, materiales y 

mano de obra. Variaciones en el 

mercado, en las tasas de intereses, 

imposición de nuevos impuestos 

locales y nacionales. Perjuicios 

ocasionados por el incumplimiento del 

objeto del contrato. Daños a terceros 

por inadecuadas prácticas en el 

proceso constructivo. Incumplimiento 

del cronograma de obras establecido, 

por causas imputables a factores 

como falla en la cadena de suministro 

de materiales, baja productividad de 

la mano de obra, demoras en el 

ingreso y suministro de equipos, o 

demoras en la toma de decisiones 

para la ejecución de obras. 

Incumplimiento de las 

especificaciones generales y 

particulares de construcción y el no 

cumplimiento de la normatividad 

constructiva y de materiales, 

afectando la calidad de la obra.

la obra de construcción Polideportivo se inició en el  

2021, con recursos del Ministerio del Deporte, 

Estampilla Universidad de Sucre y recursos del Plan de 

Fomento 2021, se requiere una última inversión para 

garantizar la estabilidad y funcionalidad al 100% de la 

obra.
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Dotación y Adecuación de Infraestructura Física 

y Tecnológica
Nuevas Obras de Construcción

ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN 

PARA lA ELABORACIÖN DE 

LOS DISEÑOS DE UN BLOQUE 

DE LABORATORIOS PARA 

DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 

EN EL CAMPUS PUERTA ROJA 

DE LA UNIVERSIDAD DE 

SUCRE

El compromiso asumido para la 

ampliación de cobertura, lo que 

trae consigo  el incremento  de   

la población  de la  universidad, 

ocasiona que los espacios 

académicos para  las practicas 

realizadas en los laboratorios  y 

la   investigación   referente   a   

los componentes   vistos   en   

los diferentes programas 

académicos que lo requieren,     

son   insuficientes   con 

respecto  a   la infraestructura 

para  este   fin y los nuevos 

requerimientos necesarios para 

las investigaciones y nuevos 

equipos y tecnologías, todo esto 

hace  necesario realizar los 

diseños para la construcción y 

ampliación de la infraestructura 

de laboratorios tanto para 

docencia como para 

investigación. 

Plan de Desarrollo Institucional 

2023-2032 Línea Estratégica 4: 

Gobernanza para el 

fortalecimiento institucional, Pilar 

Estratégico 10: Infraestructura 

Física y Tecnología que 

garantice la prestación de 

servicios y funciones misionales, 

con eficiencia y mejoramiento 

continuo, Objetivo Estratégico 9: 

Impulsar la prestación de 

servicios y funciones misionales, 

mediante el mejoramiento 

continuo de la infraestructura 

física y tecnológica, Estrategia 

20: Infraestructura para la 

competitividad y consolidación 

institucional. Producto 65: Plan 

estratégico de infraestructura 

física institucional.

Línea 1. Ciencia, tecnología e 

Innovación (CTel) para 

promover el territorio, Objetivo 

2. Fortalecer la investigación en 

la Universidad de Sucre, para 

promover el desarrollo de las 

funciones sustantivas desde la 

Ciencia, tecnología e innovación 

Realizar un estudio de preinversión para 

la elaboración de diseños de un bloque 

de laboratorios para docencia e 

investigación en el campus Puerta Roja 

de la Universidad de Sucre, con el fin de 

poder dar solución a todas las 

necesidades planteadas y fortalecer la 

investigación en la Universidad de Sucre, 

para promover el desarrollo de las 

funciones sustantivas desde la ciencia, 

tecnología e innovación.

Fase 1. Preinversión (1 mes) 

Fase 2. Contratación (1 mes) 

Fase 3. Ejecución (6 meses)

No Sucre Sincelejo Número de diseños técnicos realizados 01/10/2024 01/06/2025 0 1 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 250.000.000 $ 0 $ 250.000.000

No elaborar adecuadamente los 

estudios. Incumplimiento del 

cronograma de realización de los 

estudios. Riesgo Financiero: 

Incremento en los costos debido a 

factores imprevistos. Expedición y/o 

modificación de normas expedidas 

por la Universidad o por cualquier 

entidad: ocurre por cambios 

normativos o por la expedición de 

normas, que afecten las condiciones 

de diseños. Que el contratista no 

cuente o se quede sin liquidez para 

ejecutar el contrato, pago de pagar 

remuneraciones, honorarios y demás 

gastos ordinarios de la ejecución. 

Presencia de Riesgos Biológicos. Se 

refiere a la posibilidad que, durante la 

ejecución del contrato, los 

colaboradores del contratista 

presenten síntomas de enfermedades 

altamente contagiosas y que afecten 

y deterioren la Salud del Personal.

7
Bienestar, Permanencia y Graduación en la 

Educación Superior
Bienestar

ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN 

PARA LA ELABORACIÓN  DE 

UN PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL EN LA 

UNIVERSIDAD DE SUCRE

El contexto ambiental de la 

Universidad de Sucre, está 

determinado por la Resolución 

Rectoral 405, que adoptó el Plan 

Institucional de Gestión 

Ambiental (PIGAUS). Donde se 

establecieron los Programas: 

Uso Eficiente del Agua, Uso 

Eficiente de Energía, Gestión 

Integral de Residuos Sólidos, 

Educación Ambiental, Uso 

Responsable del Recurso 

Atmosférico y Universidad Libre 

de Humo de Tabaco. Así 

mismo, se contemplan la 

Política y los Objetivos 

Ambientales de la Universidad. 

Sin embargo, se requiere de un 

análisis detallado o diagnostico 

actualizado de la realidad 

ambiental que vive hoy la 

Universidad, frente a los 

impactos generados por la 

comunidad universitaria y sus 

alrededores. Se requiere un 

estudio que tiene como objetivo 

fomentar la cultura y educación 

ambiental, para alcanzar un 

crecimiento institucional 

sostenible

 Plan de Desarrollo Institucional 

2023-2032 Línea Estratégica 4: 

Gobernanza para el 

fortalecimiento institucional, Pilar 

Estratégico 13: Gestión 

Ambiental para la Sostenibilidad 

y el Desarrollo Institucional, 

Objetivo Estratégico 11: 

Fomentar la cultura y educación 

ambiental, para alcanzar un 

crecimiento institucional 

sostenible, Estrategia 23:  

Acciones para fortalecer la 

gestión ambiental, Producto 77: 

Plan de gestión ambiental 

sostenible para la universidad.

Realizar estudio para la elaboración de 

un Plan de Manejo Ambiental en la 

Universidad de Sucre, con el objetivo de 

mitigar, compensar o eliminar los 

impactos ambientales negativos 

generados por la actividad universitaria 

en todas sus áreas y elaborar propuestas 

de acción, programas y cronogramas 

necesarios para incorporar medidas 

alternativas de prevención con propósito 

solucionar posibles impactos sobre el 

ambiente, acorde a lo establecido en la 

normativa ambiental vigente

Fase 1. Preinversión (1 mes) 

Fase 2. Contratación (1 mes) 

Fase 3. Ejecución (6 meses)

No Sucre Sincelejo Número de estudios realizados 01/11/2024 01/07/2025 0 1 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 150.000.000 $ 0 $ 150.000.000

No elaborar adecuadamente los 

estudios. Incumplimiento del 

cronograma de realización de los 

estudios. Riesgo Financiero: 

Incremento en los costos debido a 

factores imprevistos. Expedición y/o 

modificación de normas expedidas 

por la Universidad o por cualquier 

entidad: ocurre por cambios 

normativos o por la expedición de 

normas, que afecten las condiciones 

de diseños. Que el contratista no 

cuente o se quede sin liquidez para 

ejecutar el contrato, pago de pagar 

remuneraciones, honorarios y demás 

gastos ordinarios de la ejecución. 

Presencia de Riesgos Biológicos. Se 

refiere a la posibilidad que, durante la 

ejecución del contrato, los 

colaboradores del contratista 

presenten síntomas de enfermedades 

altamente contagiosas y que afecten 

y deterioren la Salud del Personal.
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Dotación y Adecuación de Infraestructura Física 

y Tecnológica
Adecuación y Mejoramiento

ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN 

PARA LA ELABORACIÓN DE 

PLAN DIRECTOR DE PLANTA 

FÍSICA DE LA UNIVERSIDAD 

DE SUCRE 

La planta física de la 

Universidad de Sucre ha ido 

creciendo como respuesta a las 

necesidades inmediatas pero 

ausentes de una planificación a 

mediano y largo plazo, se 

carece de una  herramienta 

técnica que permita planificar y 

ordenar el desarrollo de la 

Universidad hacia el presente y 

futuro que sirva para delimitar el 

crecimiento y evolución  del 

campus universitario, 

procurando orientar el 

crecimiento físico en función a 

incrementar la cobertura de 

servicios académicos y 

bienestar para la comunidad 

educativa, lo que ocasiona 

desorden, deficiencia en la 

planificación y desperdicio de 

recursos.

Plan de Desarrollo Institucional 

2023-2032 Línea Estratégica 4: 

Gobernanza para el 

fortalecimiento institucional, Pilar 

Estratégico 10: Infraestructura 

Física y Tecnología que 

garantice la prestación de 

servicios y funciones misionales, 

con eficiencia y mejoramiento 

continuo, Objetivo Estratégico 9: 

Impulsar la prestación de 

servicios y funciones misionales, 

mediante el mejoramiento 

continuo de la infraestructura 

física y tecnológica, Estrategia 

20: Infraestructura para la 

competitividad y consolidación 

institucional. Producto 65: Plan 

estratégico de infraestructura 

física institucional.

Realizar un plan de ordenamiento físico, 

que oriente el desarrollo espacial futuro 

de la Institución, el cual cumpla con 

nuevos parámetros de distribución y 

función para el desarrollo de las 

actividades académicas, administrativas, 

de bienestar y de soporte,  donde se 

brinde una mejor calidad óptima y 

eficiente, donde se organizará el 

desarrollo de nuevos escenarios para el 

funcionamiento adecuado de la 

universidad.

Fase 1. Preinversión (1 mes) 

Fase 2. Contratación (1 mes) 

Fase 3. Ejecución (6 meses)

No Sucre Sincelejo
Número de estudios de diagnóstico 

realizados
15/11/2024 15/07/2025 0 1 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 700.000.000 $ 0 $ 700.000.000

No elaborar adecuadamente los 

estudios. Incumplimiento del 

cronograma de realización de los 

estudios. Riesgo Financiero: 

Incremento en los costos debido a 

factores imprevistos. Expedición y/o 

modificación de normas expedidas 

por la Universidad o por cualquier 

entidad: ocurre por cambios 

normativos o por la expedición de 

normas, que afecten las condiciones 

de diseños. Que el contratista no 

cuente o se quede sin liquidez para 

ejecutar el contrato, pago de pagar 

remuneraciones, honorarios y demás 

gastos ordinarios de la ejecución. 

Presencia de Riesgos Biológicos. Se 

refiere a la posibilidad que, durante la 

ejecución del contrato, los 

colaboradores del contratista 

presenten síntomas de enfermedades 

altamente contagiosas y que afecten 

y deterioren la Salud del Personal.

9
Dotación y Adecuación de Infraestructura Física 

y Tecnológica
Nuevas Obras de Construcción

CONSTRUCCIÓN GALPÓN DE 

AVICULTURA EN EL CAMPUS 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

DE LA UNIVERSIDAD DE 

SUCRE

Los estudiantes del programa 

de Zootecnia realizan prácticas 

importantes para la formación 

académica y profesional, es 

necesario contar con galpón de 

Avicultura, sustentado en el 

cumplimiento de las actividades 

emanadas del Plan de 

Mejoramiento continuo para 

mantener la acreditación de alta 

calidad del programa de 

Zootecnia, y con fundamento en 

las nuevas condiciones de 

bioseguridad resultantes de la 

pandemia, la cual exige que la 

Universidad tenga una 

infraestructura propia y 

adecuada para desarrollar las 

practicas y así los estudiantes 

puedan alcanzar los resultados 

de aprendizaje. Sumado a lo 

anterior por normas de 

bioseguridad muchos avicultores 

limitan las entradas a 

estudiantes, por lo cual se hace 

necesario e importante la 

Construcción galpón de 

Avicultura, con todos las 

condiciones técnicas las cuales 

son necesarias para adelantar 

escenarios demostrativos que 

permitan simular este tipo 

desarrollos.

Plan de Desarrollo Institucional 

2023-2032 - Línea Estratégica 

4: Gobernanza para el 

fortalecimiento institucional, Pilar 

Estratégico 10: Infraestructura 

Física y Tecnología que 

garantice la prestación de 

servicios y funciones misionales, 

con eficiencia y mejoramiento 

continuo, Objetivo Estratégico 9: 

Impulsar la prestación de 

servicios y funciones misionales, 

mediante el mejoramiento 

continuo de la infraestructura 

física y tecnológica, Estrategia 

20: Infraestructura para la 

competitividad y consolidación 

institucional. y a la Línea 2. 

Calidad Académica con enfoque 

territorial, garantizando así, el 

Objetivo 3. Promover 

condiciones académicas que 

permitan la formación integral 

con pertinencia, calidad, 

responsabilidad y enfoque 

territorial.

Construir un galpón de avicultura en el 

campus Ciencias Agropecuarias de la 

Universidad de Sucre,  para brindar a los 

estudiantes, pequeños, medianos 

productores, jóvenes universitarios, 

egresados, colegios agropecuarios y 

emprendedores la oportunidad de 

manejar, conocer, observar, manipular y 

asesorar sobre el manejo del sistema y 

manejar un precio accesible.

Fase 1. Preinversión (2 meses) 

Fase 2. Contratación (2 meses) 

Fase 3. Ejecución (7 meses)

No Sucre Sincelejo
Número de metros cuadrados construidos 

para espacios académicos
01/12/2024 01/11/2025 0 168 168 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 400.000.000 $ 0 $ 400.000.000

No elaborar adecuadamente los 

pliegos y estudios. Desfase en los 

precios unitarios debido a la 

insuficiencia en su análisis, en cuanto 

a equipos, transporte, materiales y 

mano de obra. Variaciones en el 

mercado, en las tasas de intereses, 

imposición de nuevos impuestos 

locales y nacionales. Perjuicios 

ocasionados por el incumplimiento del 

objeto del contrato. Daños a terceros 

por inadecuadas prácticas en el 

proceso constructivo. Incumplimiento 

del cronograma de obras establecido, 

por causas imputables a factores 

como falla en la cadena de suministro 

de materiales, baja productividad de 

la mano de obra, demoras en el 

ingreso y suministro de equipos, o 

demoras en la toma de decisiones 

para la ejecución de obras. 

Incumplimiento de las 

especificaciones generales y 

particulares de construcción y el no 

cumplimiento de la normatividad 

constructiva y de materiales, 

afectando la calidad de la obra.



Línea de inversión Sublínea de inversión Descripción Unidades de Medida

Número de estudios realizados

Número de acompañamientos realizados

Número de estudiantes beneficiados

Número de estrategias implementadas

Número de estudios realizados

Número de acompañamientos realizados

Número de estudiantes beneficiados

Número de estrategias implementadas

Número de metros cuadrados intervenidos 

en espacios académicos
Número de metros cuadrados intervenidos 

en espacios administrativos
Número de metros cuadrados intervenidos 

en espacios deportivos, artísticos o 
Número de metros cuadrados intervenidos 

en otros espacios destinados al bienestar 
Número de estudios de diagnóstico 

realizados
Número de elementos de mobiliario 

adquiridos
Número de equipos o elementos 

deportivos, culturales y artísticos adquiridos
Número de equipos o mobiliario con 

mantenimiento o renovados

Número de equipos tecnológicos adquiridos

Número de licencias de Software o 

Hardware adquiridas
Número de recursos bibliográficos físicos y 

digitales adquiridos
Número de servidores o sistemas de 

información adquiridos

Número de suscripciones a bases de datos

Número de vehículos adquiridos para el 

transporte de estudiantes y profesores

Número de metros cuadrados construidos 

para espacios académicos

Número de metros cuadrados construidos 

para espacios administrativos

Número de metros cuadrados construidos 

para espacios deportivos, artísticos o 

culturales

Número de estudios técnicos realizados

Número de diseños técnicos realizados

Nuevas Obras de 

Construcción

Comprende proyectos de inversión para el inicio, continuidad o terminación de obras de infraestructura educativa, además, estudios y diseños 

técnicos iniciales para nuevas construcciones. No se incluye la compra de terrenos o lotes.

Dotación y Adecuación 

de Infraestructura 

Física y Tecnológica

Dotación

(1) Dotación para ambientes físicos de aprendizaje, (2) Dotación para ambientes virtuales de aprendizaje, (3) Actualización o adquisición de 

recursos bibliográficos físicos y digitales, bases de datos, recursos de aprendizaje e información, que atienden los procesos formativos, el 

desarrollo de la investigación y la extensión, (4) Mantenimiento y renovación de equipos didácticos para la comunidad educativa, (5) Medios 

educativos para la atención de población con discapacidad, (6) Adquisición de equipos o elementos deportivos, culturales y artísticos. No se 

incluye la adquisición de especies vivas.

Adecuación y Mejoramiento

Corresponde a proyectos de adecuación o mejoramiento físico o tecnológico de aulas, laboratorios, talleres, centros de simulación, salas de 

estudio, salas de cómputo, oficinas de profesores, sitios para la creación artística y cultural, auditorios y salas de eventos, oficinas 

administrativas, cafeterías, baños, servicios, campos de juego, espacios libres, zonas verdes y demás espacios destinados al bienestar en 

general que cumplan con todos los requerimientos técnicos y que garanticen la accesibilidad (deberá contar con estudios de factibilidad previos, 

diagnóstico por edificación, vulnerabilidad sísmica con las respectivas recomendaciones de reforzamiento estructural de acuerdo con la NSR-10).

Bienestar, 

Permanencia y 

Graduación en la 

Educación Superior

Bienestar

El bienestar en las IES puede entenderse como una función estratégica y transversal que comprende políticas, procesos, prácticas y culturas 

institucionales que promueven la corresponsabilidad de los actores que conviven en el contexto de una IES para favorecer la formación integral, 

el pleno desarrollo de las capacidades humanas y la construcción de comunidad. Los recursos podrán aplicarse a proyectos que comprenden 

servicios de consultoría, profesionales o de apoyo destinados al mejoramiento de la capacidad de la IES para autoevaluar, ejecutar y mejorar sus 

estrategias. Algunos son: (1) Mejoras en los procesos institucionales, (2) Cálculo y análisis de indicadores de bienestar, (3) Instrumentos de 

evaluación de resultados e impacto, (4) Fortalecimiento del enfoque integral, inclusivo y de equidad, (5) Aumento de cobertura de beneficiarios 

en estrategias que NO sean de apoyo económico/financiero, (6) Estrategias de mejoramiento del desempeño académico, entre otros.

Permanencia y Graduación

Son aquellas estrategias orientadas a que un estudiante se mantenga en el ciclo que cursa, que concluya, continue e incluso culmine el nivel 

académico al cual se encuentra vinculado. Los recursos podrán aplicarse a proyectos que comprenden servicios de consultoría, profesionales o 

de apoyo destinados al mejoramiento de la capacidad de la IES para autoevaluar, ejecutar y mejorar sus estrategias. Algunos son: (1) 

Posicionamiento y formalización del modelo de permanencia y graduación estudiantil de la IES, (2) Estudios de seguimiento y alertas tempranas 

al rendimiento académico y al abandono de estudios, (3) Cálculo y análisis de indicadores de permanencia y graduación, (4) Instrumentos de 

evaluación de resultados e impacto, (5) Fortalecimiento del enfoque integral, inclusivo y de equidad, (6) Aumento de cobertura de beneficiarios 

en estrategias que no sean de apoyo económico/financiero, (7) Estrategias de mejoramiento del desempeño académico, entre otros.


